
D. Justo Villarreal y Villarnibia,
A lc a ld e  Constitucio nal de esta  Ciudad,

HAGO SA B E R : Que habiendo en esta ciudad nu
merosos perros vagabundos y  otros que, aunque no lo 
son, están descuidados-o desatendidos por sus dueños, 
siendo por esta causa los verdaderamente peligrosos para 
la transmisión de la Rabia, cuando al padecer dicha en
fermedad nadie advierte (pie han sido atacados por ella; 
y  hallándome dispuesto a (pie cese tal estado de cosas 
que tanto puede perjudicar a la salud pública, lie tenido 
por conveniente disponer:

5.° F.n el acto de la inscripción de cada perro, abonará su dueño la cantidad de Ulta peseta y Deínficinco Céntimos,

Confío en que se cumplirán con exactitud las dispo
siciones que anteceden; pero advierto que si así no fuera, 
adoptaré medidas de mayor rigor para preservar al pú
blico del peligro a que exponga el descuido de unos o la 
mala fe de otros, ya (pie no podrá alegarse la ignoran
cia como escusa.

Toledo 8 de Junio de 1918.

Justo Villarreal.


